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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se anexa al expediente y se pone en conocimiento de las partes el memorial 

precedente, proveniente de Cafesalud EPS en liquidación; por medio del cual da 

respuesta al oficio N. 450 del 06 de julio hogaño (archivo 31), en los términos 

solicitados por el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

 BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ  
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BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
c98674ce930a69159f7b3fbd88a96b440fcf3d9365b2472e62b6f67006afe83b 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

PROCESO VERBAL - RCE 

DEMANDANTE  MARÍA ESTER RODRIGUEZ Y OTRA 

DEMANDADOS ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. Y 

OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00228 00 

ASUNTO ANEXA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTA A OFICIO 

JUZGADO S.                         JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  
  
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _114__ 
  
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/  
  
Medellín      _23 de julio de 2021___  
  

YESSICA ANDREA LASSO PARRA  
SECRETARIA  
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